
Nº 24.948

Valparaíso, 8 de Marzo de 2.005.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación al  proyecto de ley,  de esa Honorable Cámara,  que

limita  la  responsabilidad  de  los  usuarios  de  tarjetas  de  crédito  por  operaciones

realizadas con tarjetas extraviadas, hurtadas o robadas, correspondiente al Boletín Nº

3.129-03, con las siguientes modificaciones:

Artículo 1º

Ha sustituido su inciso segundo, por el siguiente:

“El  emisor  de  las  tarjetas  deberá  proveer  al

tarjetahabiente  servicios  de  comunicación,  de  acceso  gratuito  y  permanente,  que

permitan  recibir  y  registrar  los  referidos  avisos.  Por  el  mismo  medio  de

comunicación, y en el acto de recepción, el emisor deberá entregar al tarjetahabiente

un número o código de recepción del aviso y la fecha y hora de su recepción.”.

Artículo 2º

Ha  suprimido  la  frase  “procediendo  a  la  entrega  de

nuevas para el tarjetahabiente”, reemplazando la coma (,) que la precede por un punto

aparte (.).

A S. E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



Artículo 4º

Ha eliminado, en su inciso primero, las frases “por el

uso fraudulento de la tarjeta bloqueada, conforme a lo dispuesto en el párrafo 8° del

Título  IX  del  Libro  Segundo  del  Código  Penal  ni  de  lo  dispuesto  en  el  inciso

siguiente”.

Ha suprimido su inciso segundo.

- - -

Ha incorporado como artículo 5º, nuevo, el siguiente:

“Artículo  5º.-  Las  siguientes  conductas  constituyen

delito de uso fraudulento de tarjeta de crédito o débito:

  a) Falsificar tarjetas de crédito o débito.

  b) Usar, vender, exportar, importar o distribuir tarjetas

de crédito o débito falsificadas o sustraídas.

  c) Negociar, en cualquier forma, con tarjetas de crédito

o débito falsificadas o sustraídas.

  d) Usar, vender, exportar, importar o distribuir los datos

o el número de una tarjeta de crédito o débito, haciendo posible que terceros realicen

operaciones  de  compra  o  de  acceso  al  crédito  o  al  débito  que  corresponden

exclusivamente al titular.
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  e)  Negociar,  en  cualquier  forma,  con  los  datos  o  el

número de la tarjeta de crédito o débito, para las operaciones señaladas en la letra

anterior.

  f)  Usar  maliciosamente  una  tarjeta  bloqueada,  en

cualquiera de las formas señaladas en las letras precedentes.

          La  pena  por  este  delito  será  de  presidio  menor  en

cualquiera de sus grados.

                   

Esta pena se aplicará en su grado máximo, si la acción

realizada produce perjuicio a terceros.”.

- - -

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 4570, de 2 de Octubre de 2.003.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ 
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
       Secretario General del Senado
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